
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Verbal – Responsabilidad civil 

Radicación.  : 11001310301920240052800  

 

 
En atención a las actuaciones que preceden, el despacho 

 

 

DISPONE 

 

1. Téngase en cuenta que la sociedad demandada dentro del término de ley recurrió al auto 

admisorio de demanda. 

 

2. Se reconoce personería para actuar a la Dra. Shirley Lizeth González Lozano como apoderada 

judicial de la pasiva, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

3. Previo a decidirse sobre el recurso instaurado, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído por la pasiva alléguese la documental que acredite la fecha del recibo por parte del extremo 

demandante del mentado medio de impugnación. 

 

4. De no obtenerse respuesta a lo requerido en el numeral que precede, por secretaría procédase 

el traslado referido en el art. 319 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA  

JUEZ 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Hoy 16/12/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación EN ESTADO No. 121 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 
     Secretaria 
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